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A los Accionistas de Grenergy Renovables, S.A.: 

Hemos sido requeridos por la Dirección de Grenergy Renovables, S.A. (en adelante, Grenergy) para 
realizar una revisión independiente con un alcance de aseguramiento limitado del informe de 
“Memoria Anual 2022 Emisiones de Gases de Efecto Invernadero. Grenergy Renovables, S.A.” 
adjunto, correspondiente al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2022 (en adelante la 
Memoria de Emisiones GEI), preparado de acuerdo con los requisitos sobre el diseño, desarrollo, 
gestión e informe del inventario de Gases de Efecto Invernadero de una organización recogidos en el 
Protocolo de Gases de Efecto Invernadero: Estándar Corporativo de Contabilidad y Reporte, Edición 
Revisada, del World Resource Institute / World Business Council for Sustainable Development 
(WRI/WBCSD) (en adelante GHG Protocol). 

Responsabilidad de la Dirección de la Sociedad _____________________________ 

La Dirección de Grenergy es responsable de la preparación y presentación de la Memoria de 
Emisiones GEI adjunta, de conformidad con los requisitos sobre el diseño, desarrollo, gestión e 
informe del inventario de Gases de Efecto Invernadero de una organización recogidos en la ISO 
14064-1, los cuales son equivalentes a los recogidos en el GHG Protocol.  

Esta responsabilidad incluye asimismo el diseño, la implantación y el mantenimiento del control 
interno que se considere necesario para permitir que la Memoria de Emisiones GEI esté libre de 
incorrección material, debida a fraude o error.  

Nuestra independencia y control de calidad ________________________________ 

Hemos cumplido con los requerimientos de independencia y demás requerimientos de ética del 
Código Internacional de Ética para Profesionales de la Contabilidad (incluyendo las normas 
internacionales de independencia) emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para 
Profesionales de la Contabilidad (IESBA, por sus siglas en inglés) que está basado en los principios 
fundamentales de integridad, objetividad, competencia profesional, diligencia, confidencialidad y 
profesionalidad. 

Nuestra firma aplica la Norma Internacional de Control de Calidad 1 (NICC 1) y mantiene en 
consecuencia, un sistema global de control de calidad que incluye políticas y procedimientos 
documentados relativos al cumplimiento de requerimientos de ética, normas profesionales y 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

El equipo de trabajo ha estado formado por profesionales expertos en revisiones de información no 
financiera y, específicamente, en información de desempeño medioambiental. 
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Nuestra responsabilidad __________________________________________________  

Nuestra responsabilidad es expresar nuestras conclusiones en un informe de revisión independiente 
de seguridad limitada basándonos en el trabajo realizado. 

Hemos llevado a cabo nuestro trabajo de revisión de acuerdo con los requisitos establecidos en la 
Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento 3000 Revisada en vigor, “Encargos de 
Aseguramiento distintos de la Auditoría y de la Revisión de Información Financiera Histórica” (ISAE 
3000 Revisada), y en la Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento 3410, “Encargos de 
Aseguramiento sobre Declaraciones de Gases de Efecto Invernadero”, ambas emitidas por el 
Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB) de la Federación 
Internacional de Contadores (IFAC). 

En un trabajo de aseguramiento limitado los procedimientos llevados a cabo varían en naturaleza y 
momento, y tienen una menor extensión, que los realizados en un trabajo de aseguramiento 
razonable y, por lo tanto, la seguridad proporcionada es también menor. 

Nuestro trabajo ha consistido en la formulación de preguntas a la Dirección, así como a las diversas 
unidades y áreas responsables de Grenergy que han participado en la elaboración de la Memoria de 
Emisiones GEI, en la revisión de los procesos para recopilar y validar la información presentada en la 
Memoria de Emisiones GEI, y en la aplicación de ciertos procedimientos analíticos y pruebas de 
revisión por muestreo que se describen a continuación: 

– Evaluación por medio de entrevistas de la coherencia de la descripción de la aplicación de políticas 
y las prácticas de Grenergy en la contabilidad y reporte de la Memoria de Emisiones GEI.  

– Comprobación de que la contabilidad y el reporte de la Memoria de Emisiones GEI se ha realizado 
de acuerdo con los criterios definidos por GHG Protocol. 

– Análisis de riesgos sobre la información que abarca la Memoria de Emisiones GEI. 

– Análisis de los procesos de recopilación y control interno sobre los datos cuantitativos reflejados 
en la Memoria de Emisiones GEI, respecto de la fiabilidad de la información, mediante el uso de 
procedimientos analíticos y pruebas de revisión basadas en muestreo. 

– Lectura de la información presentada en la Memoria de Emisiones GEI para determinar si es 
coherente con nuestro conocimiento general, y nuestra experiencia al respecto, del desempeño 
climático de Grenergy. 

– Obtención de una carta de manifestaciones de los Administradores y la Dirección. 

Conclusión _______________________________________________________________  

Basándonos en los procedimientos realizados en nuestra revisión y en las evidencias que hemos 
obtenido, no se ha puesto de manifiesto aspecto alguno que nos haga creer que la Memoria de 
Emisiones GEI, correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, no haya sido 
preparada, en todos sus aspectos significativos, de acuerdo con el Protocolo de Gases de Efecto 
Invernadero GHG Protocol, lo que incluye la fiabilidad de los datos, la adecuación de la información 
presentada y la ausencia de desviaciones y omisiones significativas. 
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Uso y distribución ________________________________________________________  

De conformidad con los términos y condiciones de nuestra carta de encargo, este Informe de 
Seguridad Limitada Independiente se ha preparado para Grenergy Renovables, S.A. en relación con 
su Memoria de Emisiones GEI, correspondiente al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 
2022, y por tanto no tiene ningún otro propósito ni puede ser usado en otro contexto.  

KPMG Asesores, S.L. 

 

 

 

Marta Contreras Hernández 

6 de marzo de 2023 




